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Moyobamba, 16 ABR.2010

VISTO:

El Expediente N0 110128, constituido por las Notas
Informaüvas N0 261-201O-GRSM/GRI, No 049-2010-
GRSM/GRI-SGSyLO, ambas de fecha 14 de abril de 2010 y el
Informe N0 051-2010-GRSM/SGSyLO/JCRV, de fecha 12 de
Abr i lde l2010,  y ;

CONSIDERANDO:

Que, de conformidad con la ConstituciÓn Politica del Estado,
Ley de Reforma Constitucional del Capitulo XIV del Título lV - sobre Descentralización Ley N' 27680 -,
Ley Orgánica de Gobiernos Regionales Ley N' 27867, se les reconoce a los Gobiemos Regionales,
autonomía polítíca, económíca y administrativa en los asuntos de su competencia;

Que, en fecha 06 de Octubre del 2009, se suscribió el Contrato
No 026-2009-GRSM/GGR con la Empresa Contratista CONSORCIO SAUCE para la ejecución de la obra
"Mejoramienfo del Sísfema de Alcantarillado en las Localidades de Sauce y Ocho de Julio", Distrito
de Sauce, ProvincÍa San Martín, Región San Martín;

Que, con Carta N0 026-2010/CONSORCIO LAGUNA MUL, de
fecha 09 de abril del 2010, dirigida por la Empresa CONSORCIO LAGUNA MUL, encargado de Supervisar
la Obra, a la Gerencia de Infraestructura del GRSM, mediante la cual remite para su consideración y
pronunciamiento el Informe No 003-201O/Laguna Azul-Sup'ervisión,.sobre ampliación de Plazo No 02 por
Ocho (08) días calendarios, solicitado por la Contratista CONSORCIO SAUCE, adjuntando la
documentación sustentatoriapara su respectiva justificación al amparo del artículo 2000 inc. 3) del DS N'
184-2008-EF, Reglamento de la Ley de Contrataciones del Estado;

Que, mediante lnforme No 051-2010-
GRSM/SGSyLO/CP/JCRV, de fecha 12 de Abril del 2010, el Coordinador de Planta lng. Juan Carlos Rojas
Vásquez, estando al Informe presentado por la Empresa Supervisora de la Obra, sobre solicitud de
Ampliación de Plazo N0 02, el cual se encuentra cuantificado y sustentado, siendo requisito según el articulo
2000 numeral 3) del Reglamento de la Ley de Contrataciones del Estado, que la letra señala: "(..)3. Caso
Fortuito o fuerza mayor debidamente comprobada', concluye que es factible la solicitud de Ampliación de
Plazo N0 02 por ocho (08) días calendario por encontrarse debidamente fundamentado.

Que, mediante Nota Informativa N0 049-2010-GRSM/GR|'
SGSyLO, de fecha 14 de Abrildel 2010, la Sub Gerencia de Supervisión y Liquidación de Obras, informa a
la Gerencia Regional de Infraestructura favorablemente por la procedencia del trámíte de aprobación de la
Ampliación de Plazo N0 02 por Ocho (08) días calendarios para la ejecución de la obra referida, sin
reconocimiento de Gastos Generales;
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Que, mediante Nota Informativa No 261-2010-GRSM/GRI, de
fecha 14 de Abril del 2010, la Gerencia Regional de Infraestructura solicita se emita el acto Resolutivo la
Ampliacion de Plazo N0 02 de la obra: "Mejoramienfo del Sisfem a de Alcantarillado de las Localidades
de Sauce y Ocho de Julio" por Ocho (08) días calendarios, sin reconocimiento de gastos generales;

Que, por lo expuesto y en uso de las atribuciones y facultades
conferidas por la Ley No 27867 - Ley Orgánica de Gobiemos Regionales y sus modificatorias Leyes No
27902, 28013 y con las visaciones de la Oficina Regional de Asesoría Legal, Gerencia Regional de

SE RESUELVE:

ART|CULO PRIMERO.- DECLARASE PROCEDENTE IA
Ampliación de Plazo N0 02, para la culminación de la ejecución de la obra "Meioramienúo del Sisfema de
Alcantariltado de las Locatidades de Sauce y Ocho de Julio"i por Ocho (08) días calendarios, solicitado
por la Empresa Contratista CONSORCIO SAUCE, sin reconocimiento de gastos generales.

ARTíCULo sEGuNDo.- DISPoNER que la Gerencia
Regionalde Infraestructura tome las acciones pertinentes que el caso amerite. Notifíquese.
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